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1. Ei. ESTADO DE LA CUESTIÓN Y LAS PUENTES ESTUDIADAS

Desdeun punto de vista dogmático la alcaldía de avenencia, de-
nominación que recibe el arbitraje en el Derecho local medieval, es
una institución en virtud de la cual dos o más sujetoscontendientes
(partes compromitentes)nombran a una o varias personas(jueces
elegidos por las partes, alcaldes de avenencia o árbitros en sentido
muy amplio), por medio de una declaración de voluntad que reúne
determinadasformalidades(acto de constitucióno compromiso),para
que decidan las controversias que entre ellos existen (objeto del ar-
bitraje), obligándose al mismo tiempo a cumplir lo que se haya
decidido por aquéllas(sentenciaarbitral) como si se tratara de una
decisión judicial.

Sobre la institución del arbitraje, como denunció el profesor La-
linde en los provechososcomentariosbibliográficos de su Iniciación
al Derecho histórico español, no existía el menor tratamiento en
nuestrahistoriografía’. Subsanaren alguna medida el vacío cientí-
fico ha sido uno de los objetivos de mí reciente investigaciónEl ar-
bitraje. Estudio histórico-jurídico, donde se intenta un estudio de
conjunto de la institución concretándolo, desde el punto de vista
espaciala lo que convencionalmentese entiendepor territorios cas-
tellanos, y referentea lo temporal a una dimensión cronológica que
se extiende desdeel Bajo Imperio (disposicionesteodosianasy pos-
teriores incluidas en el Breviario de Alarico) hastael final de la pri-
mera etapade la Codificación decimonónica(Decreto de unificación
de jurisdicciones de 1868)2.

1 JesúsLALINDE, Iniciación histórica al Derechoespañol,2~ edic., Barcelona,
1978, pp. 889-890.

2 Antonio R4rnZcHÉN, El arbitraje. Estudio histórico-jurídico, Sevilla, 1981.

La Ciudad Hispánica .. Editorial de ÍWUniveisidad Complutense.Madrid, 1985.
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Puesbien, de estavisión de conjunto sobrela institución del ar-
bitraje se desprende,entre otras cosas, una conveniente necesidad
de profundizar en la realidad histórica de la misma en el Derecho
local, su regulación normativa, la técnica jurídica, su aplicación y
funcionalidad. Para ello considero una buena ocasión la que se me
brinda de participar en el Cotoquio sobre la ciudad hispánica du-
rante los siglos Xl] 1 a XVI, dondeno cabeduda que tendréademás
la oportunidadde contrastarmis conclusionesinspiradasen criterios
predominantementejurídicos con las opiniones al efecto de los co-
legas procedentesde otras ramas de la historiografía.

Para llevar a cabonuestro estudiohemos seleccionadoante todo
un conjunto de cuerpos de Derecho local castellano leonés. La ca-
racterísticamás sobresalienteque se observa,despuésde un primer
análisis de los mismos, es la heterogeneidaden la regulación de la
institución. Así, un cierto nivel de técnica jurídica poseen los Fueros
de Sepúlveday Soria3; en un grado menor aunque no dejan de ser
regulacionesubicadasen un parágrafo especialmentededicado a la
institución, se encuentranlos Fueros de Salamanca,Ledesmay los
de la familia Coria-Usagre4; regulaciones muy accidentalesy frag-
mentarias son las de los Fueros de Zamora, Plasencia, Brihuega y
Fuentesde la Alcarria 5; la regulacióndel arbitraje del Fuero de Mo-
lina de Aragón resulta inextricable6 Por lo demásla investigaciónde

Fuero de Sepúlveda,195, edic. Emilio SÁFz, Los Fueros de Sepúlveda,Sego-
vía, 1954; Fuero de Soria, 160 y 60, edic. Galo SÁNCHEz, Fueroscastellanosde Soria
y Alcalá de Henares,Madrid, 1919.

Fuero de Salamanca,129,y Fuero de Ledesma,75, edic. A. CAsTRo y F. Oms,
Los Fuerosleonesesde Zamora, Salamanca,Ledesmay Alba de Tormes,Madrid,
1916; C. e F. de Alfaiates,215; C. e F. de CasÉell-Rodrigo, II, 55; C. e F. de Castello-
Melhor, 71; C. e F. de Castello-Bom,209, edic. Portugaliae Monumentahistorica,
Legeset consuetudines,1, Lisboa, 1856; Fuero de Coria, 205, edic. Emilio SAnz,
El Fuero de Coria, Madrid, 1949; Fuero de Cáceres,205; Fuero de Usagre, 213,
edie. R. UrnoÑÁ y A. BoNiLLA SAN MARTIN, El Fuero de Usagre (siglo XIII), anotado
con las variantes del de Cáceres,Madrid, 1907.

5 Fuero de Zamora (edic. A. CAsTRo y F. de Oxís, Los Fueros leoneses,cit.),
aquí la regulacióndel arbitraje se encuentraen el parágrafo72. De omrxe que
demandar ayer o heredat, que trata, como el mismo epígrafe indica, de la
demandao reclamaciónde un bien; la disposiciónfundamentala reclamación
o demandaen la celebraciónanteriorde un arbitraje en el que resultóvencedor
el demandante.En el Fuero de Plasencia (edic. Y. BENAVIDES, El Fuero de Pla-
senda,Roma, 1896), la regulaciónpodemoscalificarlade muyaccidental,puesla
referenciaa la institución se hace con motivo de las limitaciones objetivasde
la competenciade los juecesen función de la cuantíadel asuntojuzgado,en el
parágrafo,714, que en la forma sistemáticaes la ley II del capítulo,De entregar
por mandadode alcalde. En los fuerosde Brihuega (edie. E. Luño PEÑA, Legis-
lación toral de don Rodrigo Jiménezde Rada, Zaragoza,1927) y Fuentes de la
Alcarria (edic. L. VÁzourz DE PARCA, Fuero de Fuentesde la Alcarria, «Anuario
de Historia del DerechoEspañol»,18 [1947],pp. 348-398)la referenciareguladora
de la institución está materialmenteperdida en una disposición muy extensa,
Brihuega, 228 = Fuentes,126, Por quantometan alcaldes en IX días.

6 Fuero de Molina de Aragón (edic. M. SÁNcHEZ IzonInaDo, El Fuero de Mo-
lina de Aragón, Madrid, 1916), 122 (ms. B): «Oíd alcalde e convenidores.Qul
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la institución en el Derecho local presentaun problema que exige
una explicación: un gran número de ellos, entre los que destacanlos
de la familia Cuenca-Teruel,no hacen la menor alusión a la institu-
ción del arbitraje~. ¿Cuál puedeser la causade esta ausencia?¿Se
intenta con este silencio normativo rechazar tácitamente una insti-
tución que pone en peligro la aplicación de la carta del Fuero y es-
timula el recurso al Derechono formulado? No hay que perder de
vista que los fueros de la familia Cuenca-Teruelcontienenuna dosis
considerablede Derecho culto impuesto que está en contradicción
con los principios que informan el Derechotraído por los repoblado-
res de las extremaduras.¿Constituye, por otro lado, esta agnosia
jurídico-positiva de la institución del arbitraje una garantía para el
desarrollode la organizaciónjudicial municipal, tan fundamentalpara
la autonomíalocal? Creo queestesilencio hay que conectarlocon la
poca entidad objetiva que tiene la institución en la mayoría de los
cuerpos locales en los que se regula, como veremos más adelantea
la hora de estudiar el objeto del arbitraje. A tenor de estos datos,
por tanto, da la impresión de que la institución del arbitraje, en ge-
neral, no era interesantepara el Derecho local.

En cuanto que constituyeron también, a veces,derecholocal ten-
dremos igualmenteen cuentala regulación del Fuero Juzgo,que con-
sena la propia del Liber Iudiciorum con leves modificacionest y la

alcaidese convinidoresfiziere e firmare con ellos respondade X mencalesa Riba,
si los creyeren,cumplan.E si non los creyeren,RieptenlosEt respondan.E si
non respondieren,non cumplan.»

7 No hemosencontradola menor alusióna la institución del arbitrajeen los
fueros brevescastellanosincluidosen la Colecciónde Fuerosmunicipalesy car-
tas pueblasde T. MuÑoz Y ROMERO, ni tampocoen los siguientesfueros: Alcalá
de Henares,Formulario ms. 8.331, Ubeda,Cuenca(ES, CV, FC), Iznatoraf,Baeza,
Alarcón, Alcázar, Reja, latino de Teruel, romanceadode Teruel, Cartapueblade
Albarracín, Nájera, Alba de Tormes, Miranda del Ebro, Madrid, Guadalajara,
Alfambra, Zorita de los Canes,Llanes, Ayala, Santiago y su tierra, San Se-
bastián.

En el Fuero de Alcaraz, XII, 31 (= Fuero de Alarcón, 785-786), De los pleytos
e de las conveniencias,se dispone: «Mando otrossi que los pleytos e las con-
venienciasvalan,sacadasaquellascosasque por fuero las puedenromper o cre-
bantar. Oual quier que el fuero rompiere o crebantaresea apedreadosin ca-
lonna.»¿Esesta disposiciónunareferenciaal arbitraje?,o, al menos,¿se trata
de una declaracióngeneralde la posibilidad del mismo?

Líber Judiciorum, libro II: De negotiis causarum: título 1: De iudicibus et
iudicatis, ley 15 (redacciónrecesvindiana):Quod nulli liceat dirimere causas,nisi
quibus aut princeps aut consensiovoluntatis potestatetndederint. La redacción
ervigianade estaley tiene adicionesque no afectandirectamenteal contenido
de la institución. Ley 18 (redacciónervigiana):De damnis eorum, qui non accep-
ta potestatepresumpserítiudicare. Ley 27 (redacciónrecesvindianay ervigiana):
Ouod omnis, qui potestatem accipit iudicandi, ludicis nomine censeaturex lege
(edic. K. ZEUMER, Leges Wisigothorum,Hannover, 1902). Fuero Juzgo, libro II:
De los juicios y causas.Título 1: De los juecesy de lo quejuzgan. Ley 13: Que
ningun ornnenon deveseerjuez,si nona qui lo mandareel principe,o aquel que
fuera de consentimientode las partes o de mandadode los juecesotros. Ley 16:
De la pena que deven haver aquellos que iudgan e non an poder de iudgar.



68 Antonio Merchán Alvarez

del Fuero Real,quecompletadapor las leyes del Estilo, se encuentra
diluida entre las normas dedicadasa la administración de justicia t

Nuestra investigaciónsobrela regulación del arbitraje en los fue-
ros municipales se complementacon el estudio de algunos diplomas
quepuedenseraproximadosal sistemaarbitral de aquéllos.De entre
los documentosseleccionadostienen especial interés dos, datadosel
28 de febrero y el 8 de marzo del año 1298, y que materializan res-
pectivamentela carta de constitución del arbitraje y la de sentencia
arbitral lO A través de ellos podemosreconstruircon bastantespor-
menorescómo era un arbitrajea fines del siglo XIII.

TI. DENoMINACIoNEs Y NATURALEZA DE LA ALCADIA DE AVENENCIA EN LOS
FUEROS MUNICIPALES

En la mayoríade los fuerosno suelehaberun término específico
para denominara la institución. Sólo algunos fueros municipales ti-
tulan el parágrafo dedicado al arbitraje con expresionesque pueden
considerarseauténticas terminologías denominadorasde la institu-
ción: Del alcaldía de abenenciaen el Fuero de Sepúlveda,De avenen-
cia d’aicaldes y De iuycio de avenenciade dos omnes bonos en el
Fuero de Salamanca,y Titulo de lo que iul gendos omnesbonosen el
Fuero de Ledesma“. En otros cuerpos normativos se observa un

Ley 25: Quetod omnea quien es dadoel poderde iudgar, ha nombre iuez (edic.
Los Códigos españolesconcordadosy anotados,1, Madrid, 1872).

9 Fuero Real,libro Y, título VII: Del oficio de los alcaldes.Ley 2!: Que home
ninguno no sea osado de juzgar: salvo aquel que tuviere oficio del Alcalde e
fasta quetiempo debenjuzgar.Ley 4.’: Comolos Alcaldespuestospor Zas partes
no pueden librar píeytos de justicia (edic. Los Códigos españoles,dL, t. 1).
Leyesdel Estilo: Ley 233: De los plazos que han los arbitros para librar los
pleitos; Ley 218: Cuando son dosjueces,quando vale la sentenciadel uno sin
el otro, e quando no.

10 Estosdos documentoshan sido editadospor Y. L. MARTIN y otros, Docu-
mentosde los archivos catedralicio y diocesanode Salamanca(siglos XII-XIII),
Salamanca,1977, pp. 562-566. Tambiéntendremosen cuentalos siguientesdocu-
mentos: uno datadoen San Millán de la Cogolla el 14 de junio de 1237, editado
por R. MENÉNDEz PIDAL, Documentoslingilísticos de España.1. Reino de Castilla,
Madrid, 1919, Pp. 130-132; y otro datadoen Puebla de Salas el 1.’ de febrero
de 1302, editado por A. FLURIANO, Colecciónde fuentespara la historia de Astu-
rias. 1. El monasterio de Cornellana, Oviedo, 1949, Pp. 58-61. A vecesutilizamos
dos formularios bajomedievales,el Formulario Instrumentorumde fines del
siglo xxv, editado por G. SÁNcHEz y V. GRANELL, «AHDE», II, III y XII, y el
Formulario Notarial Castellano del siglo XV, editado por L. CUESTA. Pero la
utilización de estos formuladosen cuantoinstrumentode aplicacióndel Derecho
de los fueros municipales,y concretamentede la alcaldíade avenencia,hay que
hacerlacon muchasreservas,pues,aunqueincluyen la terminologíade los cuer-
pos normativoslocalesen su conjunto, se trata de fórmulas muy influenciadas
por el sistemade la Recepción.

II Fuero de Sepúlveda,195; Fuero de Salamanca,129 (la primera expresión
es del manuscritoA y la segundadel manuscritoB); Fuero de Ledesma,75.
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tímido e imperfecto intento de denominarla institución mediantela
utilización en los epígrafesnormativos de una cierta descripción del
acto jurídico que el arbitraje significa: así en el Liber Iudiciorurn,
II, 1, 15, se habla de consensiovoluntatis potestatemdederi iudicandi,
en el Fuero Juzgo,II, 1, 25, iudgar de voluntad de las pa:rtes y en las
Costumesy Foros de Alfaiates, 215, De qui habuerit ¡udicio fatiat al-
caldesy convinidores.

En el Derechovisigodo se inició una tradición judicialista del ar-
bitraje muy acentuada:parael Liber Iudiciorum los iudices ex con-
sensupartium han recibido potestadpara juzgar y por ello deberán
tener el nombre, los derechosy las responsabilidadesde los otros
jueces12 y ademássu sentenciaes ejecutiva como la de los jueces
ordinarios ‘~. Esta tradición fue recogida sin modificaciones en el
Fuero Juzgo14

En el Derechomunicipal más genuino, si bien difuminadamente,
se refleja este predominio de los caracteresjurisdiccionales sobre
los obligacionales.Por eso, si la institución poseeuna denominación
propia, tiene un cierto sabor judicial, Del alcaldía de abeenencia,De
avenenciad’alcaldes, etc.II; para referirse a los árbitros, el Derecho
local usa términos que son propios de los sujetos que desempeñan
una función judicial, alcalde abenidores,iuyz entre mi e ti, alcaldes
de conveniencia,etc. 16; la sentenciatiene fuerza ejecutivay carácter
de cosa juzgada¶7; y si el fuero tiene la más mínima sistemáticael

1~ Liber Iudiciorum, II, 1, 27 (redacciónrecesvindianay ervigiana): «. - .Quo-
niam negotiorum remediamultimode diversitatiscompendiogaudent,adeo,dux,
comes,vicarius vel qui regiaiussioneaut etiamex consensupartium iudices
in negotiis eliguntur, sive cuiuscumqueordinis omnino persona,cui debite iudi-
careconceditur,ita omnes,in quantumiudicandi potestatemaccepennt,iudicis
nomine censeaturex lege; ut sicut iudicii acceperintiura, ita et legum sustineant
sive commoda,sive damna.»

13 Liber Iudiciorum, II, 1, 18 (redacciónervigiana): «Nullus in territorio non
sibi commissovel ille qui iudicandi potestatemnulla habetomnino commisam,
quen cumquepressumatper iussionemaut saionen,vel distingerevel in aliquo
molestius convexare,nisi ex regia iussionevel partium electionesive consensu
vel commissariisatqueinformationibuscomitum seu etiam iudicum, sicut in
lege superiori teneturiudex quisquefuerit institutus.- -» Cfr. FC. ZEUMER, Historia
de la legislación visigoda, trad. C. Clavería,Barcelona,1944, p. 29.

14 Fuero Juzgo, II, 1, 25: «. - Porquelos remediosde los pleytos puedenseer
de muchasmaneras,establescemosque el duc y el conde,y el vicario e todos
los otros iuezesque iudgan por mandadodel rey o de voluntad de las partes,
de cualquier orden que sea el iuez, pues que le es dado de iudgar, e recibió
endeel poder, deveayer nombre de iuez; assi cuernoa poderde iudgar, assi sea
dicho iuez, e aya el pro y el dannoque deveayer iuez, segundcuernomandala
ley»; II, 1, 16: «Nenguniuez de ninguna tierra,ni nengunoque non seaiuez, non
iudgue en otra tierra aienani mandeni costriga por sí, ni por sayon, fuerassi
fuere de mandadodel rey, o de voluntad de laspartes, o del mandadode iuez
de la cibdad, o de otros iuezes,asi cuernoes dicho en la ley de suso...»

15 Véasela nota 11.
16 Véasemás adelantelas notas29 y 32.
‘7 Véasemás adelantelasnotas40, 48 y 72 y ss.
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parágraforeferentea los árbitros estáincluido en sedede los prota-
gonistas de la función judicial 18

Este último detalle, que tiene como fundamento la sistemática
del legislador,salta a la vista con gran facilidad en los cuerposnor-
mativos que tienden a la superacióndel localismo jurídico, como el
FueroReal,en el que las normas sobrearbitraje se ubican en el li-
bro 1, título VII, Del oficio de los alcaldes,y en el libro II, dedicado
al procedimientoen general.Por lo demás de este cuerpo normativo
se deduceuna considerableequiparaciónentre la figura del árbitro
y la figura del juez, es decir, que podemosafirmar que los árbitros
en lineas generalesse tienen en la mente del legislador como unos
juecesmás; por eso en el Fuero Real sólo tienen capacidadpara juz-
gar los alcaldes indiferentementede que hayan sido puestos por el

19
rey o por avenenciade las partes

11717. Los ALCALDES DE AVENENCIA

1. Consideracionesterminológicas y conceptuales

El Breviario de Alarico reflejó la terminología romano-posclásica
arbiter, pero también utilizó la de juez, en el sentidode elegido como
consecuenciade un acuerdoentreparticulares, iudex ex compromiso.
Este último aspectoes el que destacaen el derechovisigodo poste-
rior, el cual olvida el término culto arbiter; por eso utiliza el Liber
Iudiciorum la expresióniudex ex consens-upartium, y el Fuero Juzgo
la de juez de voluntad de las partes~.

El carácterde juez elegido por las partesse trasluce por influen-
cia visigoda en la regulación de algún cuerpo de derecholocal, que

para referirse al árbitro habla simplementede «.~. fulan... iuyz entre
mi e ti...», «... fulan que es iuyz entremi e ti» (Fuero de Zamora,72).
Y un número considerablede fueros locales que regulan la insti-
tución denominana los árbitros con terminologías que destacansu
carácter judicial y su función conciliadora, avenidora, convenidora:
«Alcaldes e abenidores»(F. de Sepúlveda, 195), «alcaldes de conve-
niengia»(F. de Plasencia,714), «alcaldese convenidores»(F. de Mo-
lina, 122; C. y F. de Alfajates, 215 y 385; C. y F. de Castel Rodri-

IB Es el caso,por ejemplo,del Fuero de Plasencia,en el que el parágrafo714
es la ley II del capitulo De entregarpor mandadodc alcalde.

19 Fuero Real, 1, 7, 2,: «Que home ningunonon sea osadode juzgar: salvo
aquel quetuviereoficio deAlcalde... Ningun homenon seaosadode juzgar Pley-
tos, si no fueseAlcalde puestopor el Rey, o a placer de amas laspartes,que lo
tomen por avenencia,para juzgar algun pleyto...»

~ Véanselas notas12, 13, y 14.
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go, II, 55 y VIII, 24; C. y F. de CastelloMelhor, 71 y 322; C. y F. de
Castello-Bom,209 y 375; F. de Coria,205 y 362; E. de Usagre,213 y 229).

Algunos cuerpos de derecholocal carecende terminología espe-
cial; éste es el caso de los fueros concordantesde Salamanca,129, y
de Ledesma,75. En ambosfueros se utiliza únicamente la expresión
«hombresbuenos»para referirse al elementojuzgador. Esta afirma-
ción puedeparecerdudosaen lo que concierneal Fuero de Salaman-
ca, cuyo manuscritoA) titula el parágrafo 129 con la locución De ave-
nencia d’alcaldes, pero en el contenido de ese parágrafo no se habla
de alcaldes de avenenciasino simplemente de «omnes bonos»; por
esonos parecemucho más consecuentecon el texto del citado pará-
grafo 129 el epígrafeque apareceen el manuscritoc) de dicho fuero,
De iuygio de avenenciade ornes buenos.

Creemosque ese parágrafo 129 del Fuero de Salamanca,salvada
la limitación objetiva queestablece(sobrela quevolveremosmás ade-
lante), puedeponerseen relación con los dos documentosque mate-
rializan, respectivamente,una carta de compromiso celebrado el 27
de febrero de 1298 en Salamancay la carta de sentenciaarbitral co-
rrespondiente dictada el día 8 de marzo en el mismo lugar y ano -

En ambos documentos no aparece ningún término específico para
denominar a los hombresbuenos, técnicos en la materia (maestros
de aceñas),que deciden sobre si se puede considerarrealizado o no
el contrato de obras cuya realización se pleitea. A nuestro modo de
ver es interesantehacer notar cómo la institución se mantiene en
esosdocumentos,incluso terminológicamente,pura de cualquier con-
taminación propia del derecho culto bajomedieval,en el cual ya en
esa fecha se usa entre otros el término árbitro.

En un documentofechado más de medio siglo antes(14 de junio
de 1237> que los reciéncitados>en un lugar de la Rioja alta castella-
na (San Millán de la Cogolla>, y en el que el árbitro es don JuanSán-
chez, abad de San Millán, el término utilizado para expresarla ac-
ción llevada a cabo por el abades de lo más tradicional, abenencia:
a... sobre esta contienda acordaronseambas las partidas de poner
todo esti pleito en mano de susodicho abbatdon Joande San Millan,
a que quedassentodos por qual abenenciao por qual indicio elil les
diesse.Esto asentadoel abbat.-. diolo por abenenciaeiulgolo por iu-
dicio. . . ». Por ello no es aventuradopensarque está implícita la ter-
minología tradicional de juez de avenencia~.

Una matización del término avenencia, reconduciéndoloal acuer-
do de las partespara nombrar al alcaldemás que a la función conci-
liadora de esteúltimo, pareceque puedepredicarsede la terminolo-

21 Sobresu edición, véasela nota 10.
~ Sobresu edición, véasela nota 10.
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gía empleadapor algunos fueros locales,como el Fuero de Brihue-
ga, 228, y el Fuero de Fuentesde la Alcarria, 126, quehablan de Al-
caldes que seyanfechospor avenencia.

El Fuero Real se inclina por estaidea y así resaltaen sus denomi-
nacionesla naturalezajudicial del árbitro conseguidapor acuerdode
las partes: «..Alcaldespuestospor las partes, .. alcaldes .. puestos
por avenenciade las partes»(1, 7, 4); «Alcalde - - - aplacerde amaslas
partes,que lo tomen por avenencia,para juzgar algun pleito...» (1,
7, 2); . - Alcaldesde avenenciaen que las partesavinierende estara
su juicio...» (II, 13, 4).

Sigue el Fuero Real, por tanto, una terminología tradicional, que
con anterioridadha tenido reflejo en el Derecholocal más genuino,
y que hundesus raícesen el Derechovisigodo del Liber. Es más, casi
podríamosdecir queel Fuero Real terminológicamenterepresentala
síntesisde dos posturasterminológicasprecedentesreflejadasen los
fueros locales: la que destacala avenenciacomo medio para elegir
a estosjueces,de un lado,y de otro, la queresaltacomo fin o función
que han de cumplir, de ahí las reiteracionesdenominatorias,más
arriba expresadasen 17, 7, 4, y 17, 7, 2. Esta pureza terminológicase
rompe con las Leyes del Estilo que empleanel término culto arbitros,
lo que es unamanifestaciónclarísimade cómo en las tribunalesdel
rey se conoceny aplican las categoríasjurídicasde la Recepción.

Pero es interesantehacer notar cómo el contrasteterminológico
y conceptualentre el Derecholocal y el territorial tiene un marcado
sentidoevolutivo. Así en el Espéculoaparecenlos términosy con-
ceptostradicionales (alcaldes de avenencia,judgadores de avenencia,
juecesde avenencia,avenídores),algunosde los cualesse reproducen
en las Partidas (avenidores,juezes avenidores, juecesde avenencia).
Ahorabien,en esteúltimo cuerponormativo esostérminosposeenun
sentidogenéricoque englobaotra terminologíamás precisay funda-
mental, representadapor los vocablosárbitro y arbitrador; vocablos
claramenteromano-canónicos,que marcauna oposiciónterminológi-
ca entre esosdos cuerposnormativos,la cual previenelas considera-
bles diferenciasexistentesen lo que atañeal contenidoinstitucional
en cadauno de ellos.

Paralas Partidasbajo la denominaciónde árbitros, término latino
que en sentidoamplio se correspondecon el de juezesavenidoreso
juezes de avenencia, o simplemente avenidores,hay que incluir dos
tipos: aquellos que debenprocedery decidir con arreglo a las leyes
y en la misma forma que los jueces ordinarios, y que son árbitros
en sentido estricto o árbitros de derecho,en primer lugar; y en se-
gundo, aquellos que puedenprocedery decidir segúnsu leal sabery
entender, en la manera que ellos tuvieren por oportuna, sin necesi-
dad de sujetarsea las disposicionesy formas legales, las cualesson
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llamadasen latín arbitradoresy en romancealvidriadoresy comunales
amigos(Partidas III, 4, 23).

2. Los requisitos establecidospor los fueros municipales para ser
alcaldes de avenencia

La vecindad,ser vizinos, que como sabemosimporta un estatuto
privilegiado entre los residentesde un municipio frente a los pobla-
dores,moradores,habitantesdel arrabal, aldeanosy extraños,es exi-
gida por un número considerablede fueros municipales para poder
desempeñarel oficio de alcalde de avenencia.En algunos de ellos es
el único requisito que apareceen las normas que expresamentere-
gulan el arbitraje (Alfaiates, 215; Castelí-Rodrigo,II, 55; Castelí-Me]-
hor, 71; Castello-Bom,209; Coria, 205; Usagre,213); en otros va Uni-
do a ciertos requisitos,quemás adelanteveremos,y ademásse mati-
za la vecindad,de maneraquese exige la inscripción de la misma y
se la declara extendidaa otras personasvinculadas al vecino pro-
piamentedicho (esel casode los Fuerosde Brihuega,228, y Fuentes,
126, que disponenque«seyanbezinosde carta»o «fijos de vezinos»23).

En los Fuerosde Salamanca,129; Ledesma,75; Sepúlveda,195, y
Zamora,72; sólo se exigeser«omnesbonos».Peroqueseanlos <‘omnes
bonos»,hombresbuenos,es algo que no está claro como ha puesto
de manifiesto María del CarmenCarié~. Por eso el hecho de que los
fueros municipales que exigen este requisito no dispongan el de la
vecindad,nos hace pensarque el término «hombre bueno»esté ha-
ciendo referenciaa esa situación relacional segúnla cual parece«de-
signar a los vecinos frente a la totalidad de los habitantesdel tér-
mino» de que nos hablala citada autora.

En todo caso, estos requisitos de capacidad—ser vizinos o boni
1-tomines—reconducena una idea segúnla cual en un municipio el
árbitro elegido por las partesno podría ser cualquierasino que las
partesdebíanelegir a unaspersonasqueeran titulares más o menos
difusamentedeun statussocial,económicoy jurídico superior,al igual
queocurreparaser juez o alcalde.¿Se exigiría tal vez estestatuseco-
nómico superior a los árbitrosparaasí tener garantizadasu respon-
sabilidad por el juicio dado, al igual que ocurría con los jueces o

~ Véase la nota 29; Fuero de Brihuega, 228 (= Fuero de Fuentes de la Al-
carria, 126): «. . .o los alcaldesque seyanpor abenencia,seya bezinos de carta,
o fijos de bezinos,e seyanconjuradosque diganverdat.- .» Cfr. A. GARcÍA ULEcIA,
Los factoresdediferenciaciónentre las personasen los Fuerosde ~aFxtremadura
castellano-aragonesa,Sevilla 1975, pp. 41-56; particular interéstiene la nota 119
de la p. 42.

~ M? del C. CARIÉ, Boni hominesy hombresbuenos,«Cuadernosde Historia
de España».XXXIX-XL (1964>, pp. 167-168.
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alcaldesordinarios?¿Tendríacomo función la exigenciade estestatus
superior la alta consideraciónsocial y pública que deberíadisfrutar
la personaque desempeñarael arbitraje igual que ocurría con los
juecesy alcaldesordinarios? Se trata de una serie de ideasque me
sugiereunaconversaciónmantenidasobreel temacon mi compañero
el profesorGarcía Ulecia, autor, como sabemos,de Los factores de
diferenciaciónentre las personasen los Fueros de la Extremaduracas-
tellano-aragonesa,obra en la que se ha reflexionadobastanteconcien-
zudamentesobrela funcionalidadde las diferenciaciones.

La capacidadpara prestar juramento es un requisito exigido en
los Fueros de Brihuega, 228,y Fuentes,126, cuandodisponen que los
alcaldesde avenencia,«seanconiuradosquedigan verdat.. . », puesló-
gicamentesólo se puedeprestarjuramentode juzgarrectamentecuan-
do se tiene capacidadparaello.

En cuanto que la concordia,avenenciao conciliación es función
fundamentalque cumple la alcaldía de avenenciao arbitraje, algún
fuero como el de Soria pareceinsinuar que los árbitros deben ser
personasque reúnan presuntascualidadesparaello como puedenser
los parienteso los amigos.Por esoen el Fuerode Soria, 160, sehabla
de poner el pleito en manos de parienteso amigoscomponedores.

No es incompatible, en el Derecho local, el desempeñodel arbi-
traje con el de la jurisdicción ordinaria. En efecto,en el Derechomu-
nicipal medieval encontramossupuestosen los que pareceestar vi-
gentescriterios muy diferentesdel principio justinianeosegúnel cual
no puede ser árbitro el juez ordinario que conoce con jurisdicción
del asunto que se somete a arbitraje (Si quis iudex sit, arbitrium
recipere eius rei, de qua iudex est, inve se compromitti jubere prohi-
betur lege lulia, Digesto, IV, 8, 9, 2).

Concretamenteen e] Fuero de Soria las partes pueden dirigirse
a los alcaldesparaque decidanun determinadoasuntocontrovertido
en calidad de jueces de avenencia,matizándoseal mismo tiempo la
competenciaarbitral de los alcaldesen función de la cuantíadel ob-
jeto, de tal maneraque si actúa un solo alcalde como avenidor,éste
no puededecidir unacuestióncuyo valor se presumasuperiora «xx
mencalesmenosochava»~. Ciertamenteel fuero no especificaque el
pleito o juicio privado sobreel que se pide juicio de avenenciahaya
sido o puedaser formalmenteplanteado(en definitiva, esté o pueda
estarpendiente>ante los alcaldesa quienes se eligen como árbitros;

25 Fuero de Soria,56: «Si algunosque ovjerenpleytosunoscon otrosvinieren
avenidosantelos alcalles,o quier que los fallan, en la villa o en las aldeas,y les
rogaren que les yudguenaquel pleyto assi como gelo yudgarienen la alcaldia
quando viniessenpor emplazamientoantellos, o pleyto de debda manifiesta, o
dotra cosaqueayande fazero complir unosa otros, quelo puedanfazere
gargelo, de guanta quantia quier que sea el pleyto; pero sí non fuere mas de
un alcailde, que non pueda yudgar mas de XX mencalesmenosochava.- -»
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pero este aparentedescuido técnico-jurídico puede ser simplemente
una consecuenciade la vigencia de un principio generalsegúnel cual
cualquier juez puedeser elegido como avenidor independientemente
de que el pleito a él sometido puedacaero no bajo su jurisdicción.
Sealmea, por tanto,estefuero en la direcciónde una soluciónal pro-
blema idénticaa la del Derechocanónico(con anterioridada la con-
figuración de la dicotomía medieval árbitro-arbitrador), en el que
como arbiter podía serelegido un juez ordinario ~.

Interesaahora traer a colación un documento medieval en el
quesematerializaunasentenciaarbitral dictadael 1 de febrerode 1302
en Pueblade Salas,por un «juys arbitro»,Velasco Pérezde Villazón,
«juyz de Pobla de Salas»~. El objeto del arbitrajeversabasobreexen-
ciones tributarias entre moradoresde ciertos lugares.La causafue
sometidaen pleito ordinario ante los juecesde Pobla de Salas,quie-
nes estabana punto de dictar sentencia,pero que, según dice el do-
cumento, las partes para evitar más gastosy aconsejadospor los
juecesdecidensometerloa arbitraje, tomandocomo árbitro precisa-
menteauno de los juecesde Pueblade Salas.Se constituye,por tanto,
un arbitraje según una regulaciónen la que no se tiene en cuenta
el principio romano-justinianeo,a pesarde quepara denominara la
personaquedecidela controversiaseutilice el término «juys arbitro».
¿Nos encontramosante un supuestode aplicación de derechotradi-
cional local reconfortadopor influencias canónicas?

3. El númerode alcaldesde avenencia

El número de árbitros que puedennombrar las panes para que
decidansobrela controversiaque les presentanes en aparienciaun
problemaintrascendente.Pero nuestra investigacióndemuestraque
no lo es tanto como parece.Detrásde simplescifras querepresentan
criterios de unicidad o pluralidad, paridado imparidad,se esconden
intenciones que pretendenuna mayor o menor técnica jurídica y, des-
de luego, conseguirla imparcialidadpropia de todo juicio, aunquesea
un juicio arbitral.

Entre los cuernosnormativosquetuvieron carácterlocal encontra-
mos algunosquesin pronunciarseexplícitamentepor la pluralidadar-
bitral, continuamente,en la regulaciónde la institución hacenosten-

~ W. F. LEEMAN5, Jugene peut accepterarbitrage, en «Tijdschrift vor Recht-
sgeschiedenis»,46(1978),p. 100; E. JAcOBí, Ver Prozessim DecretumGratianii und
bei den II/testen Dekretisten, en «Zeitschrift der Savigny-Stiftung fiir Rechts-
geschichte,GermanistischeAbteilung»,34, Weimar, 1913, Pp. 232 y Ss.; K. U. ZIE-
GLER, Arbiter arbitrator und amicabilis compositor, en «Zeitschrift der Savigny-
Stiftung ifir Rechtsgeschichte,RomanistischeAbteilung»,84, Weimar, 1964, p. 379.

~ Sobre su edición, véasela nota 10.
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tación de ella mediantela utilización de locuciones pluralesal refe-
rirse a los árbitros, las cualeslocucionespredominanostensiblemen-

- te sobre las singulares Este es el caso del Liber Iudiciorum, Fuero
Juzgoy Fuero Real Paraestoscuerposnormativos,por tanto, el nú-
mero de los árbitroso de juecesde avenenciaque hayande nombrar
las partesdependede su voluntad(por esopuedeseruno o varios),
pero si las partesno puedeno no quierenponersede acuerdosobre
la elecciónhabráquerecurrir anombramientosparcialesque danlu-
gar a una necesariapluralidad, en la que seguramentese buscaría
que cada una de las parteseligieraun número igual, y ello porque
cada partetiene derechoa influir igualmenteen la composicióndel
tribunal arbitral, pero ninguna más que otra, siendo esta igualdad
de influencia unagarantíade imparcialidaddel tribunal.

Pero en el Derecholocal la reglagenerales la pluralidadcomo exi-
genciaque excluye la unicidad Los fueros locales a veces exigen la
pluralidad indicandoincluso el númerode árbitrosque han de nom-
brarse.Esto es lo quepodemosdenominaruna pluralidadcon núme-
ro determinado:así dos árbitrosexigenlos fuerosde Salamancay Le-
desma~, y tres los de Alfaiates, Castel-Rodrigo,Castello-Bom,Coria,
Usagre~‘. El nombramientode tres árbitros nos planteauna exigencia
de pluralidadcon númerodeterminadoimpar que recuerdala norma
canónicaincluida en las Decretalessegúnla cual los juecesárbitros
han de ser elegidos en número desigual para facilitar la sentencia
en caso de discordia,medianteel juego del principio de la mayoría~.

Esta solución canónica,que no tendría eco jurídico-positivo en las
Partidas, fue alabadapor sus glosadoresa modo de ideal numerico.

Existen otros fueros locales donde la pluralidad no es expresa,
sino que queda indeterminada,como, por ejemplo, en el Fuero de
Sepúlveda,dondese exigen dos o más árbitros>‘. Siguen también el
criterio de la pluralidad indeterminada,aunquesólo podemospro-
barlo por analogíacon la mayoría de los restantesfueros y por el
uso de locucionesplurales los Fueros de Brihuega,Fuentes,Plasen-
cia y Molina de Aragón~.

28 Fuero de Salamanca,129 (ms. C); «Todo iuygio que iulgaren dos omnes
buenos,fasta V moravedis,o de su valia, assí prestecomo si lo iulgassenlos
alcaldes»; Fuero de Ledesma,75: «Todo iuyzio que iulgaren dos omnes bonos,
astaV inoravis assi prestecomo selo iulgarenalcaldes»

29 C. e F. de AIfaiates, 215 (= Castel-Rodrigo, II, 55; Castello-Melbor,71;
Castello-Bom,209; Coria, 205; Usagre,213)- «Omnesqui juizio ovieren, fagantres
vezínosalcaldese convenidores- - - »

~ Decretales,1, 43, 1 (ex Concilio africano,an. 402): «Arbitri sunt in dispari
numero assumendi,et eis discordantibusstatur sententiaemaioris partís.»

31 Fuero de Sepúlveda,195: «Todosomnesque se avinierene querellaovieren
uno d’otro et ellos por si fizieren alcaldese abenidoresdos omnes bonos o
dent arriba...»

32 Fuero de Brihuega, 228: «. - .et los alcaldesque seyan fechos por avenen-
cia , Fuero de Fuentesde la Alcarria, 126: «. - .et los alcaldesque seanfechos
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Una excepcióna la exigencia de la pluralidad como regla general
en los fueros municipales está representadapor el Fuero de Soria
en ese supuesto,ya estudiadomás arriba, referenteal alcalde árbi-
tro ~‘. Pero ciertamentese trata de un casomuy especial,pues en los
supuestosnormalesqueel Fuero contempla,es decir, los referentesa
los árbitros no cualificadoscomo es el supuestoanterior, las locu-
ciones utilizadas son siempre plurales, e incluso se tiene en cuenta
la institución del tercero en discordia~.

4. La aceptaciónde la función arbitral y sus consecuencias

El cargode árbitro es voluntario.Por esoparaque se perfeccione
el acto jurídico que constituye el arbitraje es necesariola aceptación
del árbitro. Los textos normativos en su mayoría no aluden a este
pormenor pero sí indirectamentedesdeel momento en que se hacen
eco de la obligación que tiene el árbitro de sentenciaruna vez acep-
tado el arbitraje: así, en el Fuero de Soria, 160, los parientesy amigos
componedoresuna vez que aceptaronel arbitraje, «et comengarena
saberdel, non lo puedendexar».

La aceptación del arbitraje origina para el árbitro en el campo
del Derechouna serie de obligaciones,derechoso facultadesy res-
ponsabilidades.Los cuerpos normativos en los que el arbitraje tiene
una naturalezamuy judicialista hacen hincapié en la identidad de
obligaciones,derechosy responsabilidadesque existen entre los jue-
ces ordinarios y los árbitros; éste es el caso del Liber fudiciorum y
de su versión romanceadao Fuero Juzgo~‘. En otros, como ya he-
mosvisto, Fuerode Soria, 160, se disponeexpresamentela obligación
que tiene el árbitro de llevar adelanteel arbitraje unavez que lo ha
aceptado.

Problemainteresantees el referentea los derechoseconómicosde
los alcaldcs de avenencia,es decir, la retribución que es debida a los
árbitros para compensarlesdel trabajoy del tiempo que hanemplea-
do en el estudio, instruccióny fallo del negociocontrovertido que a
ellos se sometió.Los fueros municipales,al igual que en generaltodo
el Derecho medieval, son poco explícitos al respecto.Pero este si-

por abenencia , Fuerode Plasencia,714: «. . Alcaldesde convenienciaiudguen...
et ellos entreguen...»;Fuero de Molina de Aragón, 119: «El que firmare con los
alcaldeso con los convenidores.- a 122: «Qui alcaldese convenidoresfiziere et
firmare...»

33 Fuero de Soria, 56: véasela nota 25.
34 Fuero de Soria, 160: <‘Si sobrequerellaque alguno oviere de otro pusieren

el pleito en mano de parienteso de amigos componedores.- - et si los parientes
(o amigos componedores)non se abinierenentre si, el cabildo dc los alcaldes
delosuno omnebuenopor comunal...»Sobrelo referenteal terceroen discordia,
véaseademásel apartadoVI.3 de este trabajo.

35 Liber Iudiciorum, II, 1, 27; Fuero Juzgo, II, 1, 25: véasela nota 12 y la 14.
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lencio legal creemosquehay que interpretarlocomo unaautorización
implícita paraexigir este derecho.Por eso el Fuero de Soria cuando
regula el supuestode juez ordinario que es elegido árbitro por las
partesestablecequeno recibaen esecasohonorarios~. Se trata, por
tanto> de unaexcepciónal principio general,que seria favorablea la
retribución, y quetienecomo finalidad evitar Ja prácticadel arbitraje
por los jueces ordinarios con perjuicio económico para función ju-
dicial ordinaria.

IV. EL OBJETODE LA ALCALDíA DE AvENENCIA: CUESTIONESQUE SE PUEDEN

SOMETER A LOS ALCALDES DE AvENENCIA

La mayoría de los fueros municipales que regulan la alcaldía de
avenenciase pronunciande alguna manerasobreeste aspectode la
institución, ya limitando de algún modo los asuntosquepuedencom-
prometerse,ya dictando un principio general sobre el objeto del ar-
bitraje moldeadocon una serie de excepcionesal mismo.

En un númeromuy considerablede fueros municipalesel arbitra-
je sólo puedeponerseen prácticacuandoel pleito o cuestióncontro-
vertida que se someteal mismo estápor debajo de unadeterminada
cuantía económica,que es de un maravedíen Plasencia3~; cinco en
Salamanca,Ledesma,Alfaiates, Castello-Bom, Coria, Usagre y Cáce-
res~; diez en Castel-Rodrigoy Castello-Melhor~; y veinte en Brihue-
ga y Fuentesde la Alcarria ~. Se trata de límites que restringenla
aplicación de la institución, lo cual es un síntomamás, junto con la
ausenciade regulaciónen un númeroimportantede fueros, de queel
arbitraje o alcaldía de avenenciano era interesanteal Derecholocal
medieval. Ello tal vez porque su práctica supondríaun grave per-
juicio para los múltiples aportelladosque interveníanen un pleito
queseguía el procedimientoordinario.

36 Fuero de Soria, 56: «...E sea les defendido que por juyzio puedenen esta
guisa que non tomen ningunacosa rin servigio ninguno...»

“ Fuerode Plasencia,714. Alcaldesde conveniengiaiudguenfasta 1. mr. et
ellos entreguen,et de 1. mr. arriba non vala su iuyz¡o. . - »

38 Fuero de Salamanca, 129 Fuero de Ledesma,75: véasenota núm. 28.
Costumese Foros de Alfaiates, 215 Castello-Bom,209; Coria, 205; Usagre, 213;
Cáceres,205: «. - alcaldes e convenidores...preste suo iudicio tanto quomodo
de 1.> alcalde iurado ... et firmen quanto 1 alcalde iurado: et el alcalde iurado
de conceioiudicet et firmet per valia de V morabitinis. -

39 C. e F. de Castel-Rodrigo, II, 55 (= Castelí-Melhor, 71). «Todo ornes que
iuysio ovieram fagam III vezinos alcaldese convenidores: e inígen su iucio e
presteseu iuyzio tanto comoun alcalde inrado ... e alcalde iurado peyte X mo-
rabetinos. -

~ Fuero de Brihuega, 228: «. -.et los alcaldesque seyan fechos por avenencia:
que valan XX moravedis,et deles; - - >; Fuero dc Fuentes de la Alcarria, 126:

- et los alcaldesque seanfechos por abenenciaque valanfastaXX moravedis
et de XX moravedis arriba que non valan si non fuere los alcaldesannales.- - »
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Sobre la poca importancia de la mayoría de los pleitos que se
puedensometera arbitraje en estos fueros locales nos proporciona
alguna pista la prístina literatura jurídica procesalcastellana:en la
Margarita de los pleitos, «pleito pequennoes lo que no val más de
dos maravedis»y se «podenlivrar sin libello» (VIII, 4>; y en el Doc-
trinal del maestroJacobo,«quandola demandafuessede diez ma-
ravedisayusoo sobrecosaquenon valiesetanto o mas destacontia»,
estos pleitos «puedenser judgadossin escrito e por palabratan so-
lamente»(y, 1, 5).

En el Fuero de Soria esa limitación objetiva en función de la
cuantíadel pleito sólo se establececuandoel árbitro es un alcalde
solo. Por lo demás es interesantedestacarcómo en este fuero se
tratan de ilustrar las controversiasquepuedenserobjeto de arbitraje
identificándolasconrelacionesobligacionalesentreparticulares:«pley-
to de debda manifiesta,o dotra cosa que ayan de fazer o complir

41
unos a otros» -

El Fuero de Sepúlvedaabandonapor completo el sistemade la
limitación objetiva anterior y establecepor principio generalque todo
pleito puede ser sometido a arbitraje con la excepciónde las cosas
que pertenecena «palacio»42 Se exceptúan,por tanto, las cuestiones
que son competenciaexclusiva del tribunal del rey, o sea, de su pa-
lacio o curia en el ejercicio de sus funciones judiciales~.

En el Fuero Real, en el que la influencia romano-canónicaha acen-
tuado la diferenciación basadaen la tipología procesal, se distingue
entre «pleytos de justicia» de un lado, y «pleytos de otras cosas»de
otro, estableciéndoseque los alcaldespuestospor las partesno pue-
dan juzgar los «pleytos de justicia» ~. Ello significa que quedan ex-

41 Fuero de Soria, 56: véasela nota 25.
¿2 Fuero de Sepúlveda,195.- «Todosomnesquese abinierene querellaovieren

uno dotro, et ellos por sí fizieren alcaldese abenidoresdosomnesbonos o dent
arriba, toto quantopleito fizieren, que les vala assi commosu abenentiafuere,
sacadoende todas las cosas que pertenecena Palatio.- - »

~ ¿Qué son las cosas que pertenecena Palacio?El profesorGIBERT, en su
estudioinstitucional sobreel Fuero de Sepúlveda,conscientede la incertidumbre
sobreel contenidode las mismas,nos dice en las pp. 517-518: «Una disposición
genéricasobreel desafío(A 33) comprende:muertede hombre,mujer forzada,
casa quemaday todascosasque pertenecena Palacio. El hurto no se desarrolla
mediantecl desafío;perolas setenas,que se paganal Palacio,lo incluyen cn la
misma categoría. Admite el Fuero el nombramientode árbitros (alcaldes de
abeneucia,195), pero no en las cosasque pertenecena Palacio.»Sobrelos casos
de Corte, cfr. los trabajosde A. IGLEsIAs, Las Cortes de Zamora de 1274 y los
casosde Corte, «AnDE», XLI, 1971, Pp. 945-971; M. A. PÉREZ DE LA CANAL, La
Justicia en La Corte de Castilla durante los siglos XIII a XV, «Historia. Institu-
ciones. Documentos”,2 (Sevilla, 1975), pp. 397-398.

~ Fuero Real, 1, 7, 4: «Como los alcaldes puestospor las partes no pueden
librar pletosde justicia—Todoslos pleytosqueacaescicren,también dc justicia,
como de otras cosas,juzguenlos alcaldesque fueron puestospor el rey, e los
que pusieren los alcaldes en su lugar, asi como manda la ley; mas los que
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ceptuadoslos procesos que tienen por objeto delitos de los que se
puedededucir una penagrave como es el ajusticiamientoo muertey

45
las mutilacionesde los miembros -

¿Qué controversiasson objeto de arbitraje en los documentos?
En el documentode SanMillán de la Cogolla,de 14 de junio de 1237,
el arbitraje recae sobre una controversiaentreel concejo de Madriz
y los barrios de Santurdí y Barrionuevo acercade unos pechosque
el concejo de Madriz demandabaa los barrios. Un objeto parecido
es el quese nos presentaen el documentode Pueblade Salasde 1)’
de febrero de 1302, dondese discute sobre ciertos pechosentre mo-
radoresde Godany Otero de un lado y los moradoresde Avellaneda
de otro; aquí, por cierto, se trata de un pleito que se encontrabaen
un estadomuy avanzado:«... e ambasestaspartesandandoen plei-
to sobrestasrayonesante los juyges de Salas,e siendo el pleito con-
testadoa la prova quesobre esta racon dieron encerradae publica-
da, e el contradichode la prova corrido, e todos los conformamientos
rayonesde cada una de las partesdados e enqartadose encluydos;
e estadopor dar en ellos sentengia,estaspartessobredichas.- - para
esquitarcostas,e damnos,e perdidas,e malesque se siguene suelen
seguir de los pleitos, avenieronse.- -

En los documentoscomplementarios—cartade compromisoy car-
ta de sentencia—fechados en Salamancaen febrero-marzo1298 se
comprometenlas partesy resuelvenlos árbitrossobrela realizaciónde
un contrato de obra, la construcciónde unasaceñas;el objeto,por tan-
to, parecedesbordarlas limitaciones objetivas dispuestaspor el Fue-
ro de Salamanca,129, el cual, como vimos más arriba, establecíaque
sólo podríansometersea arbitraje los pleitos o cuestionesqueestén
por debajo de una cuantíade cinco maravedíes.

V. LA coNSTrTUCIdN DE LA ALCALDÍA DE AVENENCIA

Cuando hablamosde la constitución de la alcaldía de avenencia
o arbitraje municipal medievalestamoshaciendoreferenciaa un acto
jurídico en virtud del cual las parteslitigantesnombranaun tercero,
el alcalde de avenenciao árbitro, paraque decidasobrela cuestión
controvertidaexistenteentreellas.La realizaciónde este acto se ma-
terializa en una forma que puede ser: la declaración verbal de vo-
luntades en el sentido apuntado;la simple escrituraprivada; o la es-

fueron puestos por avenenciade las partes no juzguen ningun pleyto de jus-
ticia.»

~ Cfr. J. LALINDE, Iniciación, cit., p. 758; M. A. PÉaszDE LA CANAL, La Justicia
en la Corte de Castilla, cit., PP. 389-390.
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critura pública. Por lo demás,estos actos, aparte de su contenido
esencial,tienen un contenidoaccidentalcuya riqueza dependede la
voluntad de las partes

En el Liber Iudiciorum el arbitraje se constituye medianteun acto,
pactio electionis,ante tres testigos,que se documentapor escrito con
la firma de los testigost Interesallamar la atenciónsobre la va-
riante que apreciamosen el Fuero Juzgo con respectoal Liber; en
efecto, en el Fuero Juzgo no aparecela necesidadde poner por es-
crito el acto y ademásse rebajaa dos el número de testigos exigi-
dos, al mismo tiempo que se requierequeseanhombresbuenos~

La constitucióndel arbitraje en el Fuero Juzgoes,por tanto, una
convenciónoral ante testigos.Este pareceserel sistema seguidoen
el derecholocal, aunquelos fueros municipales son muy poco explí-
citos al efecto.Así en el Fuero de Sepúlvedala pruebade la celebra-
ción del arbitraje se realiza mediantetres testigosquehan de serve-
cinos~‘, al igual que en el Fuero de Zamora,con la diferenciade que
aquí los testigoshande serhombresbuenos~ En los restantesfueros
municipales no encontramos detalles acerca de las formalidades de
la constitución del arbitraje; ni siquiera en el Fuero Real, en el cual
creemosque habrá que teneren cuentalas normasgeneralespor él
mismo establecidasacerca de las formalidades en los «pleytos» o
convenciones (obligaciones,promesas,etc.) ~‘, y, en consecuencia,ad-
mitir la posibilidad de la constitución verbal, sin necesidadde es-
critura, lo cual no quieredecir que no se practicarala forma escrita.

La forma escrita elevadaa la categoríade pública es la que se
practica en la carta de compromiso redactadaen Salamancael 27
de Lebrerode 1298, en la queda testimoniopúblico «MagiasMrs. nota-
rio público del Rey en Salamanca».Pareceabundar en el sentido
del carácterpúblico queen la prácticajurídica debió de tenerla cons-
titución del arbitraje la importanciaque las fórmulas sobrela misma

46 Líber Iudiciorum, II, 1, 15 (redacc.recesv.y erv.): «Dirimere causasnullí
licebit, nisi aut principibus potestatecoricessa,aut consensupartium electo iudi-
cem trium testium fuerit electionis pactio signis vel suscriptionibusroborata.»

~7 Fuero Juzgo, II, 1, 13. «Ninguno non deve judgar el pleyto, si non quien
es mandadodel principe, o quien es escogidopor iuez de voluntad de las partes
con testimonios de dos omnesbuenos,o con tres...»

48 Fuero de Sepúlveda,195:«...et si el uno al otro lo negaren,que non fué
abenidoen tomar aquel iuizio de aquellosalcaldesque fizieren, pruevegelocon
tres vezinos que fué abenido en tomar el iuizio de aquellos omes bonos que
fueron alcaldese vala el iuizio.»

49 Fuero de Zamora, 72: «. - .e se dixier: “firmatelo e con fulan que es iuyz
entremi e ti” tras esto non seaestablese non de tres omnesbonosarriba.»

50 Fuero Real, 1, 11, 1: «Como todo pleyto lecho derechamienteentre algunos
valer deve.—Todopleyto que entrealgunosborneses fecho derechamente;quier
sea por escriptos, quier sin escripto, .. firmementesea guardado,y el alcalde
fagageloguardar...»
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eienen en los formularios bajomedievales:Formulario instrumento-
rum del siglo XIV y Formulario Notarial Castellanodel siglo xv51.

Por lo quese refiere al contenidodel acto, en el Liber Iudiciorum
la constitución del arbitraje, pactio electionis, no exige como requi-
sito esencialel establecimientode una pena que garanticede alguna
manera el cumplimiento de la sentenciaarbitral ~, pues lo está por
la acentuadanaturalezajudicial del arbitrajeÑ Pero ello no excluye
que al igual queotros pactoso promesasvayanacompañadosde una
pena para el supuesto de incumplimiento de lo prometido ~.

El sistema del Liber, en lo que se refiere al carácterno esencial
de la pena como requisito del contenidodel acto de constitución del
arbitraje estávigente en el Fuero Juzgo y en los fueros municipales
en los que no se aludepara nadaa estapena por incumplimiento de
la sentencia

Algunos cuerposlocales, concretamenteBrihuegay Fuentesde la
Alcarria, disponencomo requisito parala constituciónel juramentopor
parte de los árbitros de decir verdad~.

El Fuero Real parecevolver al sistema romano segúnel cual se
exigía para la constitución del arbitraje el establecimientode una
pena; al menos así se manifiesta accidentalmenteeste cuerpo nor-
mativo al regular las directrices que se han de teneren cuenta a la
hora de dictar sentencia:«... e si fueren alcaldede avenencia,en que
las partesse avinierende estara su juicio soalgunapena...» (II, 13, 4).

Tomandocomo baselas cartasde constitucióndel arbitraje, tanto
las de naturalezadiplomática(sobretodo el documentode Salaman-
ca de 27 de febrero de 1298) como las procedentesde formularios
Formulario Instrumentorum del siglo xiv y Formulario Notarial Cas-
tellano del siglo xv) se pueden estableceren ellas los siguientespun-
tos comunes~: 1. Lugar y fecha de celebración del acto. 2. Partes
compromitentes.3. Arbitros elegidos por las partes 4. Objeto del ar-
bitraje. 5. Promesasde los compromitentes:declaraciónde la obliga-
ción de cumplir lo decidido por los árbitros concretadoen la pro-
mesa general de esa obligación y en otras promesasque refuerzan
o particularizanla general.6. Dimensión del poder jurisdiccional otor-
gado por las partes; se trata de la concesióna los árbitros de tina
serie de facultades o poderesque en cierta medida concretansu ca-
pacidad jurisdiccional para con las partes. 7. Las penas que se pro-

~‘ O. S,iNcs-rnz, Colección de fórmulas jurídicas castellanas,cit., «ANDE”, II,

Pp. 481483; L. CuEsTA, Formulario notarial castellano,cit., PP. 30-32.
52 Líber Iudicíorum, II, 1,15: véasela nota 46.
~ Libar Iudiciorum, II, 1, 18: véasela nota 13.
~ Libar Iudiciorum, II, 5, 5 (redacc.recesv. y ervig.).
>~ Fuero de Brihuega, 228; Fuero de Fuentes de la Alcarria, 126: véasela

nota 23.
~ Véasela nota 10.
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ponen para el supuesto de incumplimiento de lo decidido por los
árbitros, ya sean providencias o la sentenciadefinitiva. 8. Testigos.
9. Testimoniopúblico del escribano.

VI. EL PROCEDIMIENTO Y LA SENTENCIA.

1. Los momentosprocesales

Una vez que se ha constituido el arbitraje comienzauna etapa de
actuaciónpor parte de los árbitros que tiene como finalidad primor-
dial decidir la controversiasometidaa ellos por las partes.Pero para
llegar a esefin los árbitros han de desarrollar un procesoque en un
plano simplementelógico estaríaconstituidopor el conocimientode
las alegacionesde las partes, la prueba de lo alegadoy, en último
caso, la decisión; esto es, lo que en buenalógica procesal serían la
fase de alegaciones,la fase de pruebay la fase decisoria.

Los cuerposde Derecholocal son poco explícitos acercade la ac-
tuaciónprocesalde los árbitros.El Liber Iudiciorum y su versión ro-
manceada,Fuero Juzgo, así como algunos fueros municipales más
genuinos(los de Coria-Usagre,y los fuerosportuguesesconcordantes),
regulan ciertas facultadesprocedimentalesde los jueceselegidos por
las partes: concretamenteen el Liber Judiciorum puedenmandary
constreñirpor sí y por sayon‘¾y en los Fuerosde Alfaiates,Castello-
Bom, Castello-Melhor,Coria y Usagre,puedendisponerde la cosa,
prendary probar~.

Ciertasreferenciasal procedimientoactuadopor los árbitros,con-
tenidosen los documentos,nos puedenservir en alguna medidapara
paliar el vacío de las fuentes normativas.Así en el documentodata-
do en San Millán de la Cogolla, el 14 de junio de 1237, se aludea la
fase de alegacionesde las partes (pretensionesy respuestas),al ase-
soramiento del árbitro, don Juan Abad de San Millán, por su con-
vento, «el abataviendoconsejocon su convento»,y a la fase deciso-
ria o dictado de la sentenciapropiamentedicho ~.

Muy claras e ilustrativas, tal vez debido a que el árbitro es un
juez, son las referenciasprocedimentalesdel documentofechado en
Pueblade Salasel 1 de febrero de 1302: «. E yo Velasco Perez,juyz

51 Líber Iudiciorum, II, 1,18; Fuero Juzgo,II, 1, 16: véanselas notas 13 y 14.
~ Costumese Foros de Alfalates, 215 (= Cartel-Rodrigo, II, 55; Castello-Bom,

209; Castello-Melhor, 71; Coria, 209; Usagre, 213): «Omnesqui iuditio habuerint
fatiant III vizinos de la villa alcaldese convinidoresel iudicent suo iuditio, et
prestetsuo iuditio tanto quomodode 12 alcalde iurado, el si mandarentbestia
mitterc mittat la, et si non la miserit accipiat illi pignusde morabetino,et si
la mandarenísoltar soltent la, et si non la soltaret et illuc transnoctaveritdet
la duplada,et firmen tanto quanto 1 alcalde jurado. -

59 Sobresu edic., véasela nota 10.
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ya dicho, tomé la demandaa salvo de mi; e puseplazos a las partes
a que viniessen ante mi e me mostrassentodas las demandas,e ra-
Qones, e defensionesque avian unoscontraotros; e ellos feyieron asy
e dierommea julgar. E yo vista la demandae la prova, e los contra-
dichos, e las defensiones,e las ragonese los escriptos de cada una
de las partes, e oydo todo quanto quisieron degir e ragonar.. - avido
sobreello consellocon omes buenose sabios,mando...»W

La intervención de unos tercerosque asesorana los árbitros an-
tes de dictar sentenciaes algo muy frecuente.En la sentenciaarbitral
dictada en Salamancael 8 de marzo de 1298 también se hace notar
que la decisiónha sido tomada despuésdel procedimientoal efecto en
el queno ha faltado el consejode hombresbuenos: «.. E nos, don Mr,
maestre,et lohan Andrés, et don Francisco,et don Dgo. Rey, maestres
sobredichos,vistas las acennassobredichaset visto todo quantoavian
mester pora seer en acabadas,et avido conseyocon ommes bonos
iulgando mandamosque fagan.- - » ~ ¿Quéfunción cumpliría estease-
soramiento?Es algo que no estáclaro, puesen el primercasose trata
de un juez que conocíamuy bien el asunto que se sometíaa arbitra-
je y en el segundolos alcaldes de avenencia,como ya sabemos,son
técnicos en la materia%

2. La sentencia

La fase decisoria del procedimiento arbitral constituye la finali-
dad fundamentaldel arbitraje. Esta fase se concreta en el acto re-
solutivo definitivo que adoptanlos árbitros acercadel objeto del ar-
bitraje a ellos sometido. Dicho acto procesal recibe el nombre de
«juicio» en el Derecho local ~; pero en el Fuero Real se habla tam-
bién de sentencia~, término que los formularios matizan hablando

65de «sentenciaarbitraria» o «sentenciade compromiso» -

~ Sobresu edic., véasela nota 10.
61 Sobre su edic., véasela nota 10.
~ J. Hay, en Arbitragets provencauxdu XIII’ si~cle: L’arhitrage en mati~re

coninierciale, en «Recudí des mernoireset travaux publiés par La Sociétédu
Ivlistoire du Droit et des Institutions desancienspays de droit ecrit”, II, Mont-
pellier, pp. 13-19, especialmenteen p. 18, tambiénhacenotaren los documentos
por él analizadosesta intervenciónde tercerosque asesoranantesde dictar
sentencia.O. Rossí, en Consilium sapientis iudiciale. Studi e ricerche per la
storia del processo romano-canonico. 1 (secolí XIJ-XIIJ), Milán, 1958, estudia
prolijamente el fundamentoo función institucional de estos asesoramientosen
el procesoordinario.

~ Véanselas notas 28, 36, 37, 38.
~ Fuero Real, II, 13, 4, que regulala formaciónde los «juicios» o «sentencias»

tanto por los juecesordinarios corno por los alcaldesde avenencia.
65 El Formulario Instrumentoruni (edic.véasenota 10) usael término «senten-

cia arbitraria»; el Formulario Notarial Castellano(edic. nota 10) epigrafía sus
fórmulas dc sentenciacon los de «sentenciade compromiso»y <‘sentencia de
árbitros».
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Aceptado libremente el arbitraje, por parte de los árbitros, éstos
tienen la obligación de sentenciar;y como ya vimos esta obligación
se encuentraa veces expresamenteenunciadaen algunoscuerposnor-
mativos, como, por ejemplo, el Fuero de Soria«. Según los formula-
rios bajomedievaleslos juecesde avenenciahan de dictar la senten-
cia dentro del plazo que para ello se establecióen la carta de com-

67
promiso

La sentenciade los juecesavenidoresconstituye un acto trascen-
denteparael ordenamientojurídico por lo que necesitade una forma
más o menos solemneque le dé publicidad. Nada se indica de ma-
nera expresaen los cuerpos normativos que tuvieron carácterlocal,
perono hay queolvidar quelas actuacionesde los juecesde avenencia
son consideradascomo las de los juecesordinarios en el Fuero Juzgo
y en los fueros locales Por ello, hay que presumir que la sentencia
de los jueces de avenenciadebería reunir las mismas formalidades
que la de un juez ordinario.

Que esto es así parecencorroborarlo las cartas de sentencia.En
el documento fechado en San Millán de la Cogolla el 14 de junio
de 1237 se contieneuna sentenciadictadapor el «juez de abenencia»
don Juan,abadde San Millán, cuyo contenidoes el siguiente: 1. In-
vocación a Dios. 2. Declaración de publicidad. 3. Identificación del
juez de avenencia.4. Identificación de las partescompromitentes.5.
Objeto del compromiso: pretensionesde una de las partesy alega-
ciones de la otra. 6. Alusión al acuerdo que hicieron las partes de
nombrar el juez de avenencia.7. Declaración del abad, juez de ave-
nencia, de haber tenido asesoramientode su convento para formar
sentencia.8. Parte dispositiva de la scntencia. 9. Declaración de no-
tificación y aceptaciónde la sentenciaa y por las partes. 10. Testi-
gos: se enumeranmuchos testigos procedentesde los lugares (con-
cejo y barrios) involucrados en la controversia sometida a arbitraje.
11. Lugar y fecha. Se hace notar el nombre del monarcareinante, el
del merino mayor de Castilla y el del alcaldede Nájera. 12. El mismo
juez ele avenenciadeclarapúblicamenteel dictado de la sentenciay
la realizaciónde «doscartaspartidaspor alfabeto,seclíadascon nues-
tro seicilo pendiení, e tomaronla una Consejo de Madris e la otra
los de los barrios»(es decir, las partescontendientes)~.

Dc fines del siglo xxii es una carta de sentenciafechada en Sa-
lamancael 8 de marzo de 1298, la cual se complementacon la carta

~ Fuero de Soria, 160 (ms. E): «Si sobrequerellaque alguno oviere de otro
pusierenel pleito en mano de parienteso de amigoscomponedores,et los pa-
rientes recibieren el pleyto et comen9arena saber dél, non lo pueden dexar
salvo abenenciade amas las partes.-

~ Véase A. MERcHÁN, El arbitraje, cit., pp. 194, 311, 319.
~ Sobre su edic., véasela nota 10.
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de compromiso que desglosamosal tratar de la constitución del ar-
bitraje. Los pormenoresde esta carta de sentenciason: 1. Invoca-
ción a Dios. 2. Declaración de la intención de publicidad del acto. 3.
Identificación del notario público que redacta el acto. 4. Alusión al
testimonio de los testigos que firman al final. 5. Identificación y
declaraciónde la presenciade las partes compromitentes.6. Identifi-
cación y declaraciónde los tercerostécnicos (alcaldesde avenencia)
que dictan la sentencia.7. Breve resumende la cartade compromiso
aludiendo a las circunstanciasfundamentales:partes; causadel ar-
bitraje; nombramientode los tercerostécnicos o árbitros; promesa
de cumplir la sentenciaque dicten; pena por el incumplimiento de
lo que mandarenlos árbitros; juramentode los árbitros.8. Partedis-
positiva de la sentencia: a) Resoluciónsobre lo que debe hacer la
parte condenada;plazo para hacerlo y pena para el supuestode in-
cumplimiento de eseplazo de ejecución; b) reiteración sobre la pena
acordadaen el compromisopara el casode incumplimiento de la sen-
tencia; c) declaración de una opción alternativa para el supuestode
que la parte condenadano puedacumplir determinadasprestaciones;
d) declaración de finiquitos para la parte condenadasi cumple la
sentencia.9. Notificación y aceptacióna y por las partes; es intere-
sante hacer notar cómo una de las partes acepta la sentenciacon
ciertas reservassobre determinadosaspectos que han resuelto los
árbitros y que segúnesaparte compromitenteno les dio poder para
resolverlos. 10. Petición de las partesy de los árbitros para que se
dé testimonio público de lo actuado. 11. Enumeración de los testigos
presentesen el acto. 12. Declaración de testimonio público realizada
por Macías Mrs., notario público del rey en Salamanca%

Con esta carta de sentencia,por tanto, terminó un arbitraje que
comenzó el domingo 9 de febrero de 1298, se constituyó mediante
carta de compromiso el 28 del mismo mes, y se sentencióel 8 de
marzodel mismo año.Apenasen un mes se había resuelto una cues-
tión litigiosa referente a la realización o no de un arrendamiento
de obras.

Cuandolas partescompromitentessometenaunos terceros(los al-
caldesde avenenciao árbitros) la resoluciónde suscontroversiascier-
tamente tienen unasventajasindiscutiblesdesdeel punto de vista de
la economíay ritmo procedimentales.Pero es muy interesantesaber
cuál es el valor o fuerza de la decisión dictadapor los árbitros, pues-
to que las ventajas procedimentales pueden ser fácilmente anuladas
debido al poco reconocimientoque el poder público tenga para con
la solución dictadasobrela controversiaque se sometió a los jueces
de avenencia.En pocaspalabras,¿quédiferencia existe entre el va-

Sobre su edic., véase la nota 10.
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br de una sentenciadictada por un juez ordinario —administración
de justicia pública— y el de la sentenciadictada por los jueces de
avenencia?

La equiparación entre la sentencia del juez ordinario y la del

luez elegidopor las partesse puedeobservarsin ningún condiciona-
miento en el Liber ludiciorum y el Fuero Juzgo.De un lado, en cuan-
to que se reconocepoderejecutivo a las sentenciasindependientemen-
te de que provengan de los juecesordinarios o sus delegadoscomo
de los jueceselegidospor las partes; y, de otro, habida cuentade la
equiparación general del juez elegido por las partes con cualquier
otro juez, tanto en su condición como en sus actos‘~.

En los fueros municipales que regulan la institución del arbitraje
• la sentenciadictada por los jueces o alcaldes de avenenciaes firme.
Así se indica en los Fueros de Sepúlveday Soria cuandodisponen
que «vala el iuzio» de los alcaldes de avenencia~ o que «seastable»
en el Fuero de Zamora~. La declaraciónde firmeza, pero limitada,
como ya sabemos,a los pleitos de determinadacuantía la encontra-
mos también en los Fueros de Plasencia,Brihuega y Fuentes de la
Alcarria ‘~. La equiparaciónde la sentenciade los alcaldes de ave-
nencia respectoa la de los juecesordinarios se declaraexpresamente
siempreque se respetela cuantíaobjeto de arbitraje, en los Fuerosde
Salamancay Ledesma‘Y Igual podemosdecir ele los fueros de Coria,
Cáceres,Usagrey los portuguesesdonde el «juizio» que dicten los
«vezinos alcaldes e convenidores»vale tanto como el. de un «alcalde
jurado»‘~, y ademásgoza de la misma protecciónjurídica que el jui-
cio de cualquier alcalde~

Una vez que los jueces de avenenciahan dictado la sentenciay

ésta reúne la calidad de firmeza que le reconoceel ordenamientoju-
rídico. ¿Qué plazo tienen las partespara cumplirla? ¿Quiéntiene po-
der para obligar a su cumplimiento? ¿Qué ocurre si se produce el
incumplimiento?

En el Fuero Juzgopareceque el juez nombrado por voluntad de
las partes puede hacer ejecutar su sentenciaen cuanto que la ley

‘~ Véanselas notas12, 13 y 14.
7’ Fuero de Sepúlveda,195: véasela nota 48; Fuero de Soria, 160 (ms. B):

«.ct lo que aquel librare o mandarecon el uno dc los parienteso de los cora-
ponedoresque fueren tomadospara librar el pleyto, que vala.»

72 Fuero de Zamora, 72: «. - et ornnesbonosa quien dierenso vezino (iuyzio)
de london a julgar, csse seaestable.»

73 Véanselas notas 37 y 40.
74 Véasela nota 28.
~ Véanselas notas 38 y 39.
76 C. e F. de Al/ciates, 385 (= Castel-Rodrigo,VIII, 24; Castello-Melhor,322;

Castello-Bern, 375; Coria, 362; Cáceres,218; Usagre,229): <Coto ayer iudgado de
alcaydcsaut de alcaydese convenidoresnon habeantferias nequesolturas.»



88 Antonio Merchán Alvarez

lecapacita igual que al juez ordinario a mandary constreñir por
sí o por medio de sayón‘~.

En el Fuerode Alfaiates y sus concordantesportugueses,así como
los también concordantesde Coria y Usagre, los tres vecinos de la
villa que han sido elegidos como «alcaldesavenidores»puedenrea-
lizar actos que tienen un claro carácterejecutivo, el mismo que tie-
nen los judiciales obrados por un alcalde jurado ~.

En la sentenciadictadaen Salamancael 8 de marzo de 1298 se
estableceun plazoa la partecondenadapara quecumpla lo dispues-
to por los jueces de avenenciabajo una pena dineraria de diez ma-
ravedíes por cada día que pase del plazo, la cual pena es indepen-
diente de la prometidapor el incumplimiento absoluto de la senten-
cia: «... Et todo esto que lo fagan . - fager fasta dia de SantaMaria
de Setembrioprimera que vien. - - so penade dies morabetinos de la
monedanueva quantos dias passarendesdeplago en delantre... ». Y
poco más adelantese establecela pena por el incumplimiento abso-
luto de la sentencia: «... E mandamosque la parteque non quisier
estara este nuestromandadoque pechela penade los cient mora-
betinos sobredichoscomo dicho es (en el compromiso)- -

Se trata, por tanto, de una pena establecidacon carácterlibera-
torio de la decisión de los árbitros para la parte que la pague.La
cuantíade la misma «cient morabetinosde la buenamoneda»,según
la carta de compromisorealizadael 27 de febrero del mismo año, se
dividirá por mitades,correspondiendounamitad a la parte obediente
y la otra a los árbitros que dictaron la sentencia: «. Et la parte
que non estodiessea lo que los dichos maestrosiulgassenen fecho
de las dichasagennassobrestoqueen su manoposieronquepechasse
cient morabetinosde la buenamoneda, la meatadpora los dichos
maestrose la otra meatadpora la parte que fuer obedientea la sen-
tencia que elos dichos maestrosdiessenen esta razón.- -

3. La jormación de la sentencia.El tercero en discordia

Cuandola pluralidad arbitral es impar (tres,cinco árbitros) la dis-
cordia normal se materializaen un desacuerdosin empatede opinio-
nesque se solucionapor el principio de la mayoría.El supuestoapa-
rece así resueltopor el Fuero Real: «E si mas fueren de dos, quier
seanAlcaldes por todos los pleitos juzgar.. quier que seantomados
por avenenciade las partes,aqueljuicio vale que diere la mayorparte
delios» (II, 13, 4). Pero cuando los jueces de avenenciaconstitúyen
un númeropar y se produceun desacuerdocon empateen lo funda-

“ Fuero Juzgo,II, 1, 16: véasela nota 14.
78 Véasela nota 58.
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mental (una de las partes de los jueces de avenenciaabsuelvaal de-
mandadoy la otra lo condena)los textosestudiadosquese plantean
el problema lo solucionan de dos formas muy diferentes.Así para
el Fuero Real estasituación conflictiva entre los avenidoresconlíeva
la invalidez del arbitraje: «.- - E si fueren Alcaldes de avenencia,en
que las partesse avinierena juyzio so algunapena,e ambosjuzgaren
de sendasguisas,ninguno de sus juicios non vala»

No ocurre así en el Fuero de Soria donde se dispone que cuando
los jueces de avenencia(parienteso amigoscomponedores)no se pu-
sieren de acuerdoen el momentode la formación de la sentencia,el
cabildo de los alcaldesdebe nombrar a un tercero en discordia para
que el arbitraje alcance su fin- Este tercero en discordia ha de ser
un «hombrebueno»y neutral La neutralidad segarantizacuandolos
«avenidores»son parientes,eligiendo a un hombre buenoequidistan-
te en el grado de parentescode cada una de las partes; y pensamos
que el mismo criterio regirá, tomando como basela amistad, en el

-79
supuestode quehubieren sido amigos componedores -

Se trata, por tanto, de una figura, la del tercero en discordia,que
tiene como funciones deshacerel conflicto planteadoentre los árbi-
tros y que el caso controvertidosometido a ellos termine dentro del
procedimiento arbitral y sin pasar, por tanto, a la jurisdicción or-
dinaria.

VII. CONCLUSIONES

ja En el Derecho local castellano-leonésmedieval existió junto

a la jurisdicción ordinaria una forma de justicia municipal que se
puededenominargenéricamentealcaldía de avenencia, en la que las
partes litigantes comprometen la solución de sus controversiasa la
decisión de unos terceros, alcaldes de avenencia, eligidos por ellas.

2? Esta forma de justicia municipal no se encuentra regulada
en todos los cuerpos de Derecho local. Un número considerablede
fueros municipales,entre los que destacanlos de la Familia Cuenca-
Teruel, no aluden lo más mínimo a dicha institución. Nos encontra-
mos, por tanto, ante una ausenciade regulaciónque hay que inter-
pretarla, a nuestro modo de ver, como una consecuenciade la in-
tención del legislador de excluir tácitamenteuna institución: a) que
pone en peligro la aplicación de la carta del fuero y estimula el re-

7» Fuero de Soria, 160: «Et si los parientes(o amigos componedores)non
se abinierenentresi, el cabildode los alcaldesdelesun ornebuenopor comunal,
et sea atal que non aya mas de parentescocon la una parte que con la otra;
et lo que aquel librare o mandarecon elluno de los parienteso de los com-
ponedoresque fuessentomadospara librar el pleyto, que vala.»
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curso al Derechono formulado, en cuanto que el juez de avenencia,
como su propio nombre indica, sigue en su proceso de decisión cri-
terios que buscan la concordia o avenenciaentre las partes antes
que la aplicación estricta del derecho legislado; b) que merma el
desarrollo de la organizaciónjudicial municipal tan fundamentalpara
la autonomíalocal; c) que puedesignificar una pérdida de competen-
cias jurisdiccionales para el señor o sus representantesen los mu-
nicipios señoriales; d) que en todo caso pudiera constituir un susti-
tutivo de la administración local de justicia ordinaria y, en conse-
cuencia,un motivo de pérdida de ingresospor actos judiciales.

3a El protagonista de la decisión de la controversia es un ter-
cero, elegido «a placer de amas las partes»,a quien se sueleexigir ser
<‘vecino» u «hombrebueno», que juzga buscandola avenenciaentre
ellas, alcaldes de avenencia, alcaldes de conveniencia,cuyo número
sueleserplural con exclusiónde la unicidad,queunavez que aceptan
la función arbitral «non la puedendexar» y por la cual tienen dere-
cho a unos honorarios.

4? La mayoríade los fuerosmunicipaleslimitan bastantelas cues-
tiones que se puedensometera arbitraje,pues siguenun sistemade
determinacióndel objeto sometible al mismo inspiradoen criterios
cuantitativos y según el cual sólo se puedensometera arbitraje los
pleitos de cuantíasmuy bajas que oscilan entre uno y veinte mara-
vedíes.Detalle técnico-jurídicointeresanteque hay que poner en co-
nexión, a mi modo de ver, con las consideracionesexplicativasde la
conclusión segunda,más arriba expuesta Pero no faltan cuerpos
normativos en los que se dispongan sistemasde determinación del
objeto inspirados en criterios cualitativos, según los cuales pueden
sometersea la alcaldía de avenenciatodos los pleitos «menos las co-
sas que pertenecena palacio» (Sepúlveda),o «ningún pleito de jus-
ticia» (Fuero Real).

5a El acto de constituciónde la alcaldía de avenenciase realiza
medianteuna convenciónantedos o tres testigos, «vecinos»u «hom-
bres buenos»,según disponen algunos fueros municipales, pero no
se excluye la forma escrita, generalmentepública, como denotan los
documentosde aplicación, a tenor de los cualespodemosapreciar el
contenidode dicho acto de constituciónen todas sus circunstancias
y detalles.

6? Los alcaldes de avenenciaponen en marcha un proceso, so-
bre cuyosmomentosson poco explícitos los cuerposnormativos, pero
que segúnlos documentosde aplicación se concretanen la fase de
alegaciones,la fase de prueba,el asesoramientodel árbitro por «hom-
bres buenos»y la fase decisoria o sentencia.

70 La «sentencia»o «juicio» es la resolución definitiva del al-
calde de avenenciasobre la controversiaa él sometida, la cual está
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obligadoa dictar, dentro de un plazo, en forma y con valor similar
a los de los juecesordinarios, «vale tanto como el de un alcalde ju-
rado» Circunstanciaséstas que abundanen la naturalezajurisdic-
cional o judicialista (en contraposicióna una naturalezasimplemen-
te obligacional) de la alcaldía de avenencia.

La formación de la sentenciaen el supuestode pluralidadarbitral
impar (tres o cinco alcaldes de avenencia)sigue el principio de la
mayoría en el caso de desacuerdode opiniones; pero cuandola plu-
ralidad arbitral es par, la discordia (desacuerdocon empate de opi-
niones) se solucionamediantela invalidez del arbitraje (Fuero Real)
o por medio de unafigura, la del tercero en discordia(Fuero de So-
ria), que denotaun alto grado de técnica jurídica, puesse buscauna
solución en virtud de la cual la controversia termina decidiéndose
dentro del procedimientoarbitral.

El incumplimiento de la sentencia,segúnlos documentosde apli-
cación, trae consigo responsabilidadespara la parte incumplidora:
una pena menor cuandose transgredeel plazo preceptuadopor los
alcaldes de avenenciay una pena mayor liberatoria si se produce el
incumplimiento absoluto.


